
Y el combate a la Violencia Digital

La Ley Olimpia



Objetivo

Erradicar la violencia digital mediante la información,
identificación, prevención y combatir todas las formas de
agresión que se perpetúan a través de medios digitales,
como lo son el ciberacoso, la difusión no consentida de
contenido íntimo, el hostigamiento en redes sociales, por
mencionar algunas, ya que afectan derechos
fundamentales de las personas, como lo son la integridad,
privacidad y dignidad, además de dañar la salud emocional
y psicológica de las víctimas.



¿Qué es la 
Violencia 
Digital?

Es la vulneración de derechos a través de medios
digitales, con el objetivo de agredir, violentar y/o
exhibir la intimidad de una persona. Puede
manifestarse a través de plataformas como redes
sociales, correo electrónico, aplicaciones de
mensajería y se vale de herramientas tecnológicas
como dispositivos móviles, videojuegos, medios
online y equivalentes.



• CIBERACOSO: Acoso persistente a través de mensajes, llamadas,
imágenes, vídeos , amenazas, insultos, rumores, difamación de
información falsa a través de plataformas digitales.

• SEXTING: Intercambio de mensajes o imágenes de índole sexual
entre personas, que puede ser utilizado posteriormente para
chantajear o acosar a la víctima.

• STALKING: Seguimiento o vigilancia de la víctima a través de
cámaras, dispositivos electrónicos, aproximación no deseada o
intimidante, envío de regalos /flores que generen miedo o
incomodidad.

Tipos de 
Violencia 

Digital



• GROOMING: Contacto con menores de edad a través de internet
con fines sexuales, que puede incluir el intercambio de mensajes,
imágenes o vídeos íntimos , así como la solicitud de encuentros
físicos.

• SHAMING: Humillación pública de una persona en redes sociales
o foros en línea.

• DOXING: Publicación en línea de información personal o sensible
de una persona, con la intención de causarle daño, como el
número de teléfono, dirección o contraseña.



La Ley 
Olimpia y 
su origen

Su nombre surgió a raíz
de la difusión de un vídeo
íntimo en redes sociales
de la activista Olimpia
Coral Melo, publicado sin
su consentimiento por su
ex pareja, con motivo de
venganza.



La activista Olimpia Coral Melo se ha dedicado a
promover proyectos que reglan la violencia digital
en los congresos estatales.

La Ley Olimpia es un conjunto de reformas a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia y al Código Penal Federal, que buscan
reconocer la violencia digital y sancionar los delitos
que violen la intimidad sexual de las personas a
través de medios digitales, también conocida como
ciberviolencia.



En Chiapas, la Ley Olimpia contempla penas de
prisión de tres a siete años y multas económicas
para quienes incurran en estas conductas.
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